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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN 29 de julio de 2004, del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte por la que se regula
la Modalidad de Matrícula Parcial en los Ciclos
Formativos de la Formación Profesional Específi-
ca que se imparten en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su redacción dada

por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, dispone en su
artículo 36.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la ense-
ñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y
especialidades.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, establece que la formación
profesional se estructura en ciclos formativos, compuestos por
módulos.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-
nes y de la Formación Profesional, define ésta como el
conjunto de acciones formativas que capacitan para el desem-
peño cualificado de las distintas profesiones, el acceso al
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y
económica.

En esta misma Ley se establece como uno de los fines del
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional
«Promover una oferta formativa de calidad, actualizada y
adecuada a los distintos destinatarios, de acuerdo con las
necesidades de cualificación del mercado laboral y las expec-
tativas personales de promoción profesional»

El Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que se
establece la ordenación general de la formación profesional
específica, completa la definición de estas enseñanzas y en su
artículo primero dice que incluye las acciones de inserción y
reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas
a la formación continua en las empresas que permitan la
adquisición y actualización permanente de las competencias
profesionales.

Este Real Decreto indica que los elementos que componen
las enseñanzas de los títulos de formación profesional serán
módulos formativos incluidos en el catálogo modular de
formación profesional y otros de interés para la cualificación
de las personas en la nueva sociedad del conocimiento, tales
como la orientación y las relaciones laborales, la prevención
en riesgos laborales, las tecnologías de la información y la
comunicación, los idiomas de los países de la Unión Europea
y la creación y gestión de microempresas.

Por otra parte, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, ha flexibilizado las condiciones
de acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado
superior con el fin de que los alumnos completen su formación
a través de la vía que se adapte mejor a sus intereses, expecta-
tivas o circunstancias personales, al tiempo que ofrecen res-
puesta a las necesidades de las personas adultas en el proceso
de formación a lo largo de su vida.

Con ese objeto, el R.D.362/2004, de 5 de marzo, establece
en su disposición adicional novena que las Administraciones
Educativas podrán flexibilizar la oferta formativa y el sistema
de matriculación, para adaptarse a las diferentes situaciones
personales y profesionales de los alumnos, mediante matrícu-
la parcial, en uno o varios de los módulos que componen un
ciclo formativo.

En el marco educativo aragonés, la Orden del Departamento
de Educación y Ciencia de 27 de mayo de 2003 por la que se

establece la estructura básica de los currículos de los ciclos
formativos de formación profesional en la Comunidad Autó-
noma de Aragón y su adaptación a los centros educativos,
establece que se debe tener como objetivo que la Formación
Profesional Específica sirva como instrumento de mejora en la
cualificación y reinserción educativa de la población laboral.

Con esta Orden se pretende, además, promover un sistema
integrado de formación profesional capaz de mantenerse
permanentemente adaptado a las necesidades de Aragón.

El artículo 1.1 del Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte,
establece que corresponde a dicho Departamento la compe-
tencia de la planificación, implantación, desarrollo, gestión y
seguimiento de la educación en Aragón.

En su virtud y en uso de las competencias referidas, dispon-
go:

CAPITULO I: ASPECTOS GENERALES

Artículo 1. Objeto
1. La presente Orden tiene por objeto regular las condicio-

nes básicas en las que se ofertarán, mediante la modalidad de
matrícula parcial, los módulos profesionales de los ciclos
formativos de la Formación Profesional Específica que se
imparten en los centros sostenidos con fondos públicos de
Aragón.

2. El módulo de Formación en Centros de Trabajo será, en
todos los casos, el último que se curse en esta modalidad.

Artículo 2.—Incompatibilidad
Los solicitantes no podrán estar matriculados, durante el

mismo curso académico, en esta modalidad y en las pruebas
para la obtención de títulos de Formación Profesional regula-
das por la Orden de 22 de enero de 2004, del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte («Boletín Oficial de Aragón»
de 9 de febrero), por la que se establecen las condiciones en las
que se convocarán las pruebas para la obtención de los títulos
de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional
Específica.

Artículo 3.—Modalidades
La modalidad de matrícula parcial se podrá efectuar para los

siguientes casos:
1.—Módulos profesionales que se impartan en los centros

educativos en los que se disponga de plazas vacantes una vez
finalizado el proceso de matriculación de alumnos en los
ciclos formativos de formación profesional específica.

2.—Módulos profesionales y unidades de menor duración,
que se oferten de acuerdo a convenios suscritos por el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte con entidades o
empresas, públicas o privadas, para la actualización y adqui-
sición permanente de competencias profesionales de sus tra-
bajadores, de forma que favorezca la formación continua
referida al Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesio-
nales.

CAPITULO II: MODULOS IMPARTIDOS
EN LA MODALIDAD ORDINARIA

Artículo 4.—Destinatarios
La modalidad de matrícula parcial en módulos profesiona-

les de los ciclos formativos que se impartan en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos de Aragón irá dirigi-
da a alumnos que hayan abandonado las enseñanzas de forma-
ción profesional específica y a los trabajadores que precisen
una recualificación profesional.

Artículo 5.—Oferta de plazas
Los centros docentes sostenidos con fondos públicos que,

finalizado el proceso de matriculación del alumnado en los
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ciclos formativos de formación profesional específica, dis-
pongan de plazas vacantes en determinados módulos profesio-
nales, de acuerdo con la planificación educativa, deberán
ofrecer esas plazas a aquellos alumnos que deseen cursarlos en
esta modalidad, con carácter presencial, hasta completar los
grupos autorizados de acuerdo con las ratios máximas estable-
cidas para cada ciclo formativo.

Artículo 6.—Plazo de presentación de solicitudes
Los centros a que se refiere el artículo anterior, abrirán un

plazo de solicitud de admisión para estos módulos profesiona-
les cuya duración no podrá ser inferior a tres días naturales.

Artículo 7.—Criterios de selección
Cuando la demanda sea superior a la oferta de plazas, la

admisión del alumnado se realizará atendiendo a los siguien-
tes criterios de selección:

1º.—Solicitantes que, con ese módulo, completen un curso
del ciclo formativo.

2º.—Trabajadores, empleados o desempleados, mayores de
18 años o que los cumplan en el año natural del comienzo del
curso escolar correspondiente, que reúnan los requisitos de
acceso a los ciclos formativos de formación profesional espe-
cífica.

3º.—Trabajadores, empleados o desempleados, mayores de
18 años o que los cumplan en el año natural del comienzo del
curso escolar correspondiente, que, sin reunir los requisitos de
acceso, acrediten una experiencia laboral de, al menos, dos
años en el sector productivo relacionado con el módulo
profesional.

Artículo 8.—Proceso de admisión y matriculación
Los centros educativos que matriculen alumnos en la moda-

lidad regulada en la presente Orden tendrán autonomía admi-
nistrativa para realizar el proceso de admisión y matrícula de
este alumnado, de acuerdo con los criterios de admisión del
artículo 7.

Artículo 9.—Remisión al Servicio Provincial
Antes del 30 de septiembre de cada año, los centros educa-

tivos remitirán al Servicio Provincial correspondiente la rela-
ción del alumnado matriculado en esta modalidad, quien a su
vez informará a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente, antes del 31 de octubre.

CAPITULO III: MODULOS IMPARTIDOS COMO APLI-
CACION DE UN CONVENIO DE COLABORACION

Artículo 10.—Destinatarios
Cuando existan acuerdos específicos entre el Departamento

de Educación, Cultura y Deporte y una entidad o empresa, que
tuvieran por objeto la recualificación profesional de su perso-
nal, corresponderá a la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente fijar el número máximo
de alumnos que formarán el grupo específico así como el
centro y el horario donde se vaya a impartir el módulo
profesional o las unidades de menor duración.

Artículo 11.—Certificación
Los alumnos que, cursando uno o varios módulos o unida-

des de menor duración en la modalidad regulada en esta
Orden, sean evaluados favorablemente y no reúnan los requi-
sitos académicos de acceso a los ciclos formativos de forma-
ción profesional específica, podrán recibir una certificación
emitida por el centro educativo en la que consten los datos
esenciales del módulo cursado, de acuerdo con el modelo de
certificación que se establezca.

Para la obtención del título por parte de estos alumnos se
exigirá que se reúnan los requisitos académicos vigentes para
el acceso a esas enseñanzas.

Disposiciones Finales
Primera. Normas de aplicación: Todos aquellos aspectos

no recogidos en la presente Orden se regirán por las normas
que con carácter general regulan la Formación Profesional
Específica.

Segunda. Habilitación para el desarrollo: Se faculta a la
Directora General de Formación Profesional y Educación
Permanente para dictar las instrucciones precisas para la
aplicación e interpretación de lo dispuesto en el texto de esta
Orden.

Tercera. Entrada en vigor: La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 29 de julio de 2004.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte, la Directora General

de Administración Educativa, (Orden de
delegación de firma de 23 de julio de 2004),
Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

§
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

#
RESOLUCION de 16 de agosto de 2004, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se corrigen
errores en la Resolución 6 de abril de 2004, de la
Universidad de Zaragoza por la que se publica
íntegramente la Relación de Puestos de Trabajo
del personal de administración y servicios de la
misma.

$
Advertidos errores en la resolución de 6 de abril de 2004, de

la Universidad de Zaragoza por la que se publica íntegramente
la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administra-
ción y servicios de la misma, una vez aprobadas por el Consejo
Social en sesión de 16 de marzo de 2004, publicada en el
«Boletín Oficial de Aragón» nº 43 de 14 de abril de 2004, se
transcriben como anexo las oportunas rectificaciones.

Zaragoza, a 16 de agosto de 2004.—El Rector, P.D. (Res.
07/05/2004) («Boletín Oficial de Aragón» nº 54, de 12 de
mayo), el Gerente, Rogelio Cuairán Benito.
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